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Armonización de regulaciones de la 
gestión de la inocuidad y su impacto 

en el comercio en la cadena de 
suministro de alimentos



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Los alimentos transmiten covid-19?

A pesar de disponer de poca información
específica sobre el virus responsable del
COVID-19, se asume que su
comportamiento y características son
similares a la de otros virus responsables de
otras enfermedades respiratorias (como
SARS y/o MERS). Como ya hemos señalado,
es muy poco probable que el SARS-CoV-2 se
transmita a través de los alimentos, toda vez
que el virus necesita un huésped animal o
humano para hacerlo.



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Vías de contagio del covid-19

Las principales vías de contagio son: 

i) contacto directo entre personas y; 
ii) contacto con objetos inanimados 

contaminados.

Fuente: CEPAL/FAO. Boletín No. 4, 2020



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Lineamientos y reglamentación para la cadena de alimentos 
Covid- 19
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Decreto 593 de 2020

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público 
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alimentos y bebidas en Colombia. 
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Lineamientos y reglamentación para la cadena de alimentos 
Covid- 19
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Resolución 666 de 2020 Protocolo general de bioseguridad.

Resolución 735 de 2020 Servicios domiciliarios

Resolución 748 de 2020 Industria autorizada de bebidas, alimentos..

Resolución 773 de 2020 Sector pecuario.

Resolución 749 de 2020 Comercio al por mayor.

Resolución 796 de 2020 Sector agrícola.

Resolución 843 de 2020 Esta. penitenciarios y carcelarios.

Resolución 887 de 2020 Centrales de abasto y plazas de mercado

Resolución 904 de 2020 Sector portuario – transporte de carga

Resolución 1050 de 2020 “Entrega para llevar” - alimentos

Resolución 1159 de 2020 Prestación de ser. de salud – alimentación...

Resolución 1285 de 2020 Hoteles, aloja. en cetros vacacionales...



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Sector de alimentos
Riesgos para las personas que participan en la 

cadena de valor del sistema alimentario de 
contraer COVID-19

Fuente: CEPAL/FAO. Boletín No. 4, 2020

Salud ocupacional

Controles administrativos

Elementos de protección personal

Educación y comunicación

Protocolos de limpieza y desinfección

Documentos externos a tener en cuenta Normograma
de alimentos y bebidas                      
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/HS/Pagina
s/normograma-sanitario-alimentos-y-bebidas.aspx

https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/HS/Paginas/normograma-sanitario-alimentos-y-bebidas.aspx


Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Evitar la propagación del COVID-19 en el lugar de trabajo, protocolo de bioseguridad

Sector de alimentos

Fuente: CEPAL/FAO. Boletín No. 4, 2020



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Sector de alimentosRiesgos para las personas que participan 
en la cadena de valor del sistema 
alimentario de contraer COVID-19

Fuente: CEPAL/FAO. Boletín No. 4, 2020

Controles administrativos

Elementos de protección personal

Educación y comunicación

Protocolos de limpieza y desinfección

Documentos externos a tener en cuenta Normograma de alimentos y bebidas                      
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/HS/Paginas/normograma-
sanitario-alimentos-y-bebidas.aspx

https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/HS/Paginas/normograma-sanitario-alimentos-y-bebidas.aspx
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Sector de alimentos
Resolución 887 de 2020

Protocolo de bioseguridad para centrales 
de abasto y plazas de mercado.

Fuente: CEPAL/FAO. Boletín No. 4, 2020

• La administración de las centrales de abasto y
plazas de mercado

• Empresas de vigilancia y seguridad privada
que prestan el servicio de seguridad en las
centrales de abasto y plazas de mercado

• El personal del punto de atención y servicio de
salud o áreas de primeros auxilios

• Empresas y personas encargadas del aseo,
limpieza y desinfección

• Propietarios o administradores de bodegas,
locales comerciales y puestos de venta

• El propietario de la carga
• La manipulación de insumos y productos al interior de

las bodegas, locales comerciales y puestos de venta
• Establecimientos con gran capacidad de

almacenamiento
• Restaurantes, panaderías, cafeterías y

establecimientos de comercio minorista de alimentos
• Entidades financieras ubicadas al interior de las

centrales de abasto y plazas de mercado
• Clientes

Se establecieron medidas para:



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Evitar la propagación del COVID-19 en el lugar de trabajo – Uso del Tapabocas

Sector de alimentos
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Información disponible del Ministerio de Salud y Protección Social para enfrentar el Covid-19

Página web del MSPS con información
relevante y actualizada sobre COVID-19
(Normatividad, documentos técnicos,
noticias, infografías y piezas gráficas) en
https://d2jsqrio60m94k.cloudfront.net/)

https://d2jsqrio60m94k.cloudfront.net/


Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Información disponible del Ministerio de Salud y Protección Social para enfrentar el Covid-19
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MUCHAS GRACIAS!


